
  

“Y IRMERVI S.A. 

  

Y COMPAÑIA DETR AN YORTA DE CARGA LIVIANA 

REVOLUCIÓN 1 0700010031 

Quito, 24 de Febrero de 2017 y 2 sal 

Sr. 

SEGUNDO MANUEL CATAGÑA MORALES 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Acciopistas de la compañifa de TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA VIRMERVI 

S.A./ celebrada el día de hoy 2348 Febrero de 20177 ha decidido elegirle como 
PRESIDENTE de la Compañía por el período de dos años ¿De acuerdo a los Estatutos 

de la Compañía a usted le corresponde la representación en lo judicial y extrajudicial de 

la empresa en caso de ausencia, falo impedimento del Gerente General, conforme lo 

faculta el Estatuto Social y la ley. 

La compañía de co do 2009/m CARGA LIVIANA VIRMERY! S.A., 4 fue, 

constituida el 12 de Enero.de-2009/ante el Dr. Lider Moreta Gavilanesnotario Cuarto Y 

encargado del Cantón Quito% legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Cams 

Quito, 126 de Febrero de 2009. / 

    

SECRETARIO AD-HOC 
C1.1717966848 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA de TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA VIRMERVI S.A., y prometo desempeñarlo conforme a la ley y a 

los estatutos sociales. Quito, 24 de Febrero de 2017 / 

A! 

Sr. Segundo uel Catagñía Morales / 

CI 1707814230 

SA: 

  

DIRECCIÓN: SELTER Y GUANGAL. PARROQUIA LA MERCED TELF. 2386-084



  RÁMITE NÚMERO: 15590 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11898 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3592 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA VIRMERVI S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: CATAGÑA MORALES SEGUNDO MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1707314230 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMtf 537 DEL 26/01/2009 NOT. 4 DEL 12/01/2009.- AV. ] 

CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGUNSA NORMATIVA VIGENTE. 
y 

196 Registro , 

  
  

Registro 

  
         e FECHA BE EMISIÓN: QUITO 
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] A DRA. J ng Aza cl RERAS LOBEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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